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Gobierno Municipal 2024-

Cd. Juárez, Chih., a 25 de febrero de 2026.
Autorización de la modificación de las etapas 6, 9, 10, 16, 21, 32, 34, 35,

36, 37 y 38, 39, 43, de la aprobación del Plan Maestro Senda Real y
Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado "SENDAREALETAPA:1,2,
3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,
52,53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67"

EN CIUDAD JUÁREZ, MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DíA
VEINTICINCO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEís------------------

Pormedio del presente y a solicitud del Lic. JesúsMoreno Cano, en su carácter

de Representante Legal de Constructora YVA, S.A. DE C.V., solicitó a esta

Dirección General la modificación de lasetapas 6, 9, 10, 16, 21,32,34,35,36,37

y 38, 39, 43, de la aprobación del Plan Maestro Senda Real y Frac;cionamiento

Habitacional Unifamiliar denominado "SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10,11,12,13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,

33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,

56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66 Y67" ubicado sobre las inmediaciones del

Periférico Camino Real al poniente de esta Ciudad.

ANTECEDENTES:

1) ElPlan Maestro Senda Real y Fraccionamiento Habitacional denominado

"SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,

21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62, 63, 64, 65, 66'y

67", fue aprobado por el H. Ayuntamiento bajo el oficio No. CR/122/2007 con

fecha trece de septiembre del año dos mil siete allng. LuisEduardo Ibarra Molino,

Representante Legal de Constructora YVA, S.Ade C.V.
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2) El fraccionamiento tuvo la Primer modificación mediante el oficio

CR/079/2024con fecha de 28 de agosto del 2024 a solicitud de Constructora YVA,

S.A. de C.V., la cual consisto en la segregación de la Calle Camino de la Plata de

las etapas aledañas a la misma, siendo así la modificación de las superficies en las

etapas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 10, la superficie habitacional,

así como vialidades internas y áreas verdes no sufrirán alteración alguna. Asímismo

se realiza el cambio de propietario de las etapas 29, 31, 32 y 33 del fraccionamiento
habitacional "SENDAREALETAPA:1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10,11, 12, 13,14, 15,16, 17,

18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,

42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62,63,64,65,

66y 67", pasando a ser propiedad de ConstructoraAltta HomesNorte,S.de R.Lde

C.V.

3) La presente solicitud consiste en la modificación de las siguientes etapas:

a. Etapas 6 y 9, se les suma el área de reserva con la que colindan

actualmente y que forman parte de la etapa 10.

b. Etapas 10y 32 se segrega la vialidad Camino de Placencia y se les

sumara a las áreas de las vialidades fuera de la etapa. La obligación

de su urbanización será totalmente responsabilidad de la

constructora YVA, S.A. de C.V.

c. Etapa lOse le segrega la Av. Plata, la AV. Placencia y el área de

equipamiento E-l.

d. Etapa34se le segrega el cuerpo correspondiente a la Av. Placencia.

e. Etapa 16,21,35 y 38 se va a segregar la Av. de la Plata y pasaran a

formar parte de las vialidades fuera. La obligación de la

urbanización será totalmente responsabilidad de YVA, S.A. de C.V.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estadode Chihuahua"

Página2 de 49



CIU~DAD
JUAREZ

HEROICA

Gobierno Municipal 2024-2027

f. Etapas 37,38 y 39 se segrega la Av. Senda Real y se va a incorporar

a la etapa 43.

g. Etapa 39 se resta el área comercial identificada como C-5 y se

agrega a la etapa 43.

h. Serealizael cambio de propietario de lasetapas 10y 38 pasando a ser

propiedad de Constructora Altta Homes Norte, S.de R.Lde C.V.

i. Serealizael cambio de propietario de lasetapas 30, 34, 35, 36, 37 Y39

pasando a ser propiedad de Constructora Ruba Desarrollos S.A.de C.V.

j. Donación anticipada de lossiguientes polígonos:

• E-1con una superficie de 9,727.184m2•

• E-2con una superficie de 2,760.809rn-.

• E-4con una superficie de 8,471.518m2.

CONSIDERANDOS:

1. ElPlan Maestro Senda Real y Fraccionamiento Habitacional denominado

"SENDAREALETAPA:1, 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,

21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62,63, 64, 65, 66v

67" fue aprobado por el H.Ayuntamiento bajo el oficio CR/122/2007 con fecha

trece de septiembre del año dos mil siete.

2. La aprobación de la modificación del Fraccionamiento Habitacional

Unifamiliar no autoriza la operación de rejas de control vehicular sobre la calle

de acceso, una vez que ésta sea de orden público, hasta haber agotado el

procedimiento y requisitos establecidos en el Código Municipal para el Estado

de Chihuahua, en suArtículo 84 Bis.
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3. Dar cumplimiento a lasdisposiciones técnicas, jurídicas ylo administrativas

señaladas en la Aprobación del Plan Maestro Senda Real y Fraccionamiento

Habitacional Denominado "SENDAREALETAPA:1, 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,

13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,

36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,

59,60,61,62,63,64,65,66 y 67", que fue aprobado por el H.Ayuntamiento bajo

el oficio No. CR/122/2007con fecha veintiséisde abril de dos mil siete, asícomo

lasmodificaciones.

4. Referente a la segregación de las vialidades, estasdeberá serentregadas
al municipio con base a lo establecido en el Reglamento de Desarrollo Urbano
Sostenibledel Estadode Chihuahua, capitulo 111,Articulo 108, que a la letra dice:
"en todo fraccionamiento el propietario estará obligado a ejecutar las obras de
urbanización completas, tanto de las calles que comprenda como de losmedios
cuerpos de las vialidades que limitan el Fraccionamiento y de las necesarias para
ligar los servicios urbanos del Fraccionamiento con los de la ciudad". Por lo que
estasobras formarán parte integral de la Recepción de las obras de urbanización
del Fraccionamiento Habitacional "SENDAREAL":

a. Calle Camino de Placencia, vialidad colindante al predio denominado
como E-1 deberá realizar los trabajos de urbanización del cuerpo
completo siendo una sección total de 24.00m respetando lo aprobado
en el plan maestro "Senda Real", distribuidos de la siguiente manera:
un arroyo vehicular de 7.00m, camellón de 6.00m, arroyo vehicular de
7.00 m y banquetas a los costados de la sección de 2.00 m c/u.
Quedando condicionado al 100%al momento de solicitar el dictamen
técnico de la protocolización y entrega del mismo para la firma de
escrituras, siendo esta una obligación de YVA,S.A.de C.V.

b. Calle Camino de Placencia, vialidad colindante a la etapa 10 deberá
realizar los trabajos de urbanización del cuerpo completo siendo una
sección total de 24.00m respetando lo aprobado en el plan maestro

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estadode Chihuahua"
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"Senda Real", distribuidos de la siguiente manera: un arroyo vehicular
de 7.00m, camellón de 6.00m, arroyo vehicular de 7.00m y banquetas
a los costados de la sección de 2.00m c/u. Quedando condicionado
al 100% al momento de solicitar el dictamen técnico de la
protocolización y entrega del mismo para la firma de escrituras, siendo
esta una obligación de YVA, S.A. de C.V.

c. Calle Camino de la Plata, vialidad colindante a la etapa 16,21,35 y 38
deberá realizar los trabajos de urbanización del cuerpo completo
siendo una sección total de 30.00m respetando lo aprobado en el plan
maestro "Senda Real", distribuidos de la siguiente manera: un arroyo
vehicular de 8.00 m, camellón de 8.00m, arroyo vehicular de 8.00 m y
banquetas a los costados de la sección de 3.00 m c/u. Quedando
condicionado al 100% al momento de solicitar el dictamen técnico de
la protocolización y entrega de las etapas antes mencionadas en su
tramo completo para la firma de escrituras, siendo esta una obligación
de YVA, S.A. de C.V.

d. Avenida Senda Real, vialidad colindante a la etapa 37, 38 y 39
cambiara a formar parte únicamente de la etapa 43, por lo tanto
deberá realizar los trabajos de urbanización del cuerpo completo
siendo una sección total de 25.00m respetando lo aprobado en el plan
maestro "Senda Real", distribuidos de la siguiente manera: un arroyo
vehicular de 15.00m, y banquetas a loscostados de la sección de 3.00
m c/u, un canal de 4.00 y una banqueta de 1.5 m. Quedando
condicionado al 100% al momento de solicitar el dictamen técnico de
la protocolización y entrega de la etapa 43 su tramo completo para la
firma de escrituras, siendo esta una obligación de YVA, S.A. de C.V.

Nota. Sedeberán de resolverlosescurrimientospluvialesque se generen en todos las
vialidades antes mencionados, así como la colocación de alumbrado público,
arborización,señalizaciónvertical,horizontaly laconstrucciónde banquetasde concreto
hidráulicos.
5. Eldesglose de lassuperficies que se modificarán con base en el Dictamen
Técnico de Topografía con número de oficio DGOP/PDT/137/2025 con fecha 20

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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de febrero 2025,emitido por la Dirección General de Obras Públicas a través de
Departamento de Topografía, es el siguiente:

Polígonoetapa 6 superficie aprobada de 28,895.506 m2, se anexa polígonoy desglose de áreas

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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Polígono etapa 6 superficie modificada de 30,459.095 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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Equipamiento

10,855.119
929

Pasode Sentidumbre 578,.550

ETAPA MODIFICADAETAPAAPROBADA

Área Verde 929.411
Habbdonal
Área Verde

. p. Total Etapa

ETAPASETAPA 6
HabitadOnal 10,855.119

Pasode Servidumbre 578.550

E uip.Pluvial

10,171.499
Vialidad 6,360.861V'talidad

SE SE
56

Densidad

SHSH

Total Lotes Mabitadonales
Sup.TotalEtapa
Total LotesHabitadona
Densidad
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1

Polígonoetapa 9 superficieaprobada da de 32,828.938m2, se anexa polígonoy desglose de

áreas.
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1

Polígonoetapa 9 superficie modificada da de 34,395.502 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPAAPROSAOA ETAPAMODIFICADA
ETAPA9 ETAPA9

HabitaciOllal 19.210.884
ÁreaVerde 1,836.670
Eqwpamlento
Eqwp. Pluvial
Comercial
Pasode Servidumbre 42.000
Reserva 1.610.305
Vialidad 10,129.019
SE
SG

SlIp.Total Etapa 32,828.938
Total lotes Habitacionales 133
DenSidad 40.5.1%

SH

10,129.079

42.000
3,116,868

,395.502
133
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ETAPA 10
E-1

I.~~A"A~
~;ft4t"14_

SUP.ERFIClE 111 9.721,184m2

Polígono etapa 10-El.superficle modificada da de 9,727.184 m2, se anexa polígono y desglose

de áreas.
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Etapa 10 E-l

Noexistia previamente

EsEquipamiento segregado de la
Etapa 10 que ha quedado separada por las

vialidades externas que le rodean

ETAPA MODIFICADA
ETAPA 10 E-1

Habitaclona!
Area Verde

9,727.184

Paso de Servidumbre
Reserva
Vialidad
SE
56
SH
SupoTotal Etapa
Total Lotes Habitadonales
Densidad

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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Poligonoetapa 10 superficie aprobada da de 43,352.021 m2. se anexa polígono y desglose de

áreas.
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Polígono etapa 10 superñcle modificada,da de 27/813.091 m2¡ se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPA APROBADA
ETAPA10

Habitadonal 15,760.479
Área Verde
Equipamiento 9,127.184
Equip. Pluvial
Comercial
Paso de Servidumbre 42.000
Reserva

11,860.947Vialidad
SE
SG
SH
SupoTotal Etapa 43,352.02.1

101Total lotes Habitadonales
Densidad 24~·

ETAPAMODifiCADA
ETAPA10

Habitadonal
Área Verde 2;831.112
Equipami.ento
Equip. Pluvial
Comercial
Paso de Servidumbre 42.000
Reserva

SE
SG
SH
Sup. Total Etapa
Total lotes Habitadonales
Densidad

27,813.091

38.~
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1

Polígonoetapa 16 superficie aprobada da de 27/247.171 m2, se anexa polígono y desglose de
•area,
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4

7

Polígonoetapa 16 superficle aprobada da de 27,247.171 m2, se anexa poligono y desglose de

área.
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10

Polígono etapa 16 superficie modificada da de 241577.688 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPA APROBADA
ETAPA 16

Habitacional-----_t__

Densidad
Total! lotesHabitadooa'es

tllEtapa

ETAPA MODIFICADA
ETAPA 16

1..3,108.184
2,386.641

7,263.409

SupoTotal Etapa 24,577.688
Total lotes Habitadonales 94
Densidad

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estadode Chihuahua"

Página 20 de 49



CIU~DAD
JUAREZ

HEROICA

Gobierno Municipal 2024-2027

1

Potrgonoetapa 21 superflcie aprobada da de 23/100.087m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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1

ETAPA - 21 MODIFICADA

LONG,mRVAIilfJ$.B5
SU8,tAN.IiI3U81
111)12

U)NG.CURVA .. 17.1)'2
sue.TAN,jfj UO$

4

Poligono etapa 21 superficie modificada da de 20,242.398 m2, se anexa polrgono y desglose de

áreas.
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ETAPA APROBADA
ETAPA21

Habltadonal 11,906.983
950.985AreaVerde

Equip. ·Pluvial

Pasode StrIidumbre 42.000
Reserva

10;200.119Vialidad
SE

$M
.Sop. Total Etapa
Total

23,100.087
84

Densidad

ETAPA MOOlRCAOA
ETAPA21

11,906.983
950.985

42.000

up. Total Etapa 20,242.398
otal Lotes Habitadonales 84

,DenSidad
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ETAPA ..32 APROBADA

$M1

l.ONG,CUI\'IA*~
Q"TNt!« 3~
6Q.j)','­

I.ONG.WRVA»S''­
SUlU·}Ul#.21MC

1

Polígono etapa 32 superficie aprobada da de 26,625.178 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPA ..32 MODIFICADA

$W1ftt.,O'w
~CE.WRVA
OQ.fA·l)5·.~
RAiOlO· ..

t.ONO. WRVA.fJ~
$UB;TAR",,3~

S1r.. .ww
c:mmw·oe:WRVA
_TAlII~m~.~ ~,

~WRVA1it~l_
~fAN,.Z1M$

H~4U6'W
~CEWRVA
_TA.... ~~·'üOO

1

áreas.

Polígonoetapa 32 superficiemodificadada de 25/014.697 m2, se anexa polígonoy desglose de
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2

Polígonoetapa 34 superficie aprobada da de 27,910.566m2J se anexa polígonoy desglose de

áreas.
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PoUgonoetapa 34 superficie mod¡:ficadade 26,726.828 m2J se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPAAPROBADA
ETAPA34

Habitacional 16,218.431
Área Verde 1,677.163
Equipamiento
Equip. Pluvial
Comercial
Pasode Servidumbre 144.920
Reserva
Vialidad 9,870.052
SE
S6
SH
Sup. Total Etapa 27,910.566
Total lotes Habitacionates 124
,Densidad 44.43%

ETAPAMODIFICADA
ETAPA34

Habitadonal 16,218.431
ÁreaVerde 1,677.163
Equipamiento
Equip. Pluvial
Comercial
Pasode Servidumbre 144.920
Reserva
Vialidad 8,686.314
SE
56
SH
Supo Tota,1Etapa 2,6.726.828
Total lotes Habitacionales 124
Densidad 46.40%

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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Polígono etapa 35 superficie aprobada da de 33,320.920 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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Polígonoetapa 35 superficie modificada de 31j'541.248m21 se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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ETAPA APROSAOA
ETArAIS

1.021.405

Equip. PlwJal

42.000

12.181.'119

128

ETAPAMODIFICADA
ETAPAS!

42.000

128
4O.S.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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1

3

4
2
3..
s 1

CUA.DRO DE CONSTRUCCION

lADO RUMBO DISTANCIA

27$.141

SUPERFlCIE s 19.381~78Sm2

Polígono etapa 37 superficie aprobada da de 19,381.785 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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3

CUADRO DE CONSTRUCCION

RUMBO IOJS1:ANCtA

I .3*11"12.()4'"w
CEtn'RO DEWfWA
O6I.TA-~·$1·17,tT" LONG.CURVA" 56.516
fW)lO ••-.001 svafAN.- 29.1:94

-SUPeRfICiE. 18.435.871 m2

Polígono etapa 37 superficie modificada de 18,435.871 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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EtAPA APROBADA
ETAPA 37

Equipamiento

Habltadonal 9,·844·916
Área Verde 875.572

Equip. Pluvial
Comerdal
Pasode Servidumbre 42.000

Vialidad 8,.619.297
SE
SG
SH
SUpoTotal Etapa
Total Lotes Habibldonales
Densidad

ETAPA MODIfICADA
ETAPA 37

Equipamiento

Habitaclonal
Área Verde 875.572

Equip. Pluvial
Comercial
Paso de Servidumbre 42.000

V'tafidad 7,673.382

S6
SH
Sup..Total Etapa 18,435.871

72

Densidad

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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1

7

Polígonoetapa 38 superficie aprobada da de 27,101.696m2"se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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1

Polígono etapa 38 superficie modificada de 21,237.232 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"

Página37 de 49



HEROICA

CIU~DAD
JUAREZ

Gobierno Municipal 2024-2027

ETAPA APROBADA
ETAPA38

Equipamiento

Habitacio.nal
Área Verde

E.quip..Pluvial
Comercial
Paso de Servidumbre
Reserva
Vialidad
SE
S6
SH
Sup. Total Etapa
Total lotes Habitadonales
Densidad

ETAPAMODIfiCADA
ETAPA3S

Equlpam:iento

iHabitadonal 13,181.000
Área Verde 1,125.340

Equip. Pluvial
Comercial
Paso de Servidumbre 42.147

Vialidad
SE
S6
SH
Sup ..Total Etapa 21,237.232
Total lotes Habitadonales 101
Densidad 47.5696

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"

Página38 de 49



CIUAODAD
JUAREZ

HEROICA

Gobierno Municipal 2024-2027

ll\3m
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~f**IU*2

Polígonoetapa 39 superficie aprobada da de 33,402.684m2, se anexa polígonoy desglose de

áreas.

"2026. Año de Margarita Maza Parada"
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ETAPA ..39 MODIFICADA

f 2
t 3
$ .... $

$ ~

8 1

Polígono etapa 39 superficie modificada de 27~615.239m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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ETAPA APROBADA
ETAPA39

HabJtaeional
ÁteaVerde 1.582.438
Equipamiento
Equip. Pluvial
..CO....' .....m_el.......(;.;.;11;.;.1 1--....;1;;;:;.·,1;..;;;;.·51.138
Pasode servidumbre
. Reserva
Vilfidad 14,472.832
SE

SH
SupoTota' Etapa
Total LotesHlbladona'es 125

37.42%1

ETAPAMODIFICADA
ETAPA!9

Equ1pamiento

Hlbitadonal 15,554.213

Equip. Pluvial
Comerdal
Paso de Servidumbre

Vialidad 10A36.S26
SE
56
SH
SUpe Total Etapa

125
45.26%Densidad

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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10

ETAPAw 43 .APROBAOA

..

.- 11
f •• t
t $
$ ¡¡.

• ro
i(I j

StlS·1iIl73,... ·(! 1~M
~M~A

áreas.

Polígono etapa 43 superficie aprobada da de 44,858.026 m2, se anexa polígono y desglose de

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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ETAPA - 43 MODIFiCADA

1 2 N8'M'21Al'¡¡ ...
2 3 nr05ntre 11UG

~t!lOOlWA
t!lI.t/ ... 02"<I3'31AT l.CmG.OOIWA"lWt
~"UOA.$ SUfJ,tAl't,i#1110

31 .. SW3flI.,rll: 1.,1.

" • $W1~1I l!USI!
1.1 • $~,urE 6UU

• 1 SWC'HA' e 29,1M
~ t!l<:uAVA
~Tii\ ..or.~H""" ~ OOIWA".Jrf1
~"2::1I_ SUfJ,l~'."U

l' & Ut'3lmJrí1' e 1.$1')4
~DfiOOlWA
t!lI.TA..~ ~ OOIWA.. U6l:~.22:1_ SUfJ,lM." (l.1$t

Polígono etapa 43 superficie modificada da de 53,767.336 m2, se anexa polígono y desglose de

áreas.
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ETAPA APROBADA
ETAPA43

Habitadonal 14,117.
AreaVerde 2,165.940

1.,464.323
·umbre 450.790

1.5,790.072

Total Etapa 44,858.026
110Total lotes Habltadonales

Densidad 24.5~

ETAPAMODIFICADA
ETAPA43

Equi~miento

Habitadonal 14*117.058
2,165.940

Comerda' 3215.462
Pasode Servidumbre 450.790

10,869.843

53,767.336

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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la Constructora YVA,S.A.DEC.V.(YVASA),propietaria del proyecto y de la tierra en la
que se consolida el fraccionamiento Senda Real, dentro del plan maestro del mismo nombre.
Vendió a la empresa Altta Home~ Norte, S. de R.L De C.V. (Altta) mediante compraventa que
consta en la escritura pública las etapas 10, 29, 31132,33 Y38 Ya la empresa Ruba D~sarronos
S.A.de C.V.(Ruba) las etapas 30, 34, 3SJ 36, 37 y 39. DeAcuerdo a las escrituras públicas que en
formato impreso anexo al presente.

Entre las obligaciones estipuladas en la compraventa está:

1. Es obUgaciónde Altta y Ruba, dar su anuencia para que las etapas adquiridas que se ven
afectadas en superficie con la segregación de las vialidades que en los puntos anteriores
hemos identificado como fuera de etapa sean modificadas en los términos antes
descritos.

2. Es obligación de Altta¡ dar su anuencia para que se segregue de la etapa 10 el área
identificada como reserva y se sume a la superficie de las etapas con las que colinda al
norponlente que son las etapas 6 y 9.

3. Se reconoce que la geometría y distribución de las superficies lnternas de las etapas no
se modifican y serán construidas de acuerdo al proyecto autorizado. Esto incluye los
proyectos de ingeniería autorizados como son de agua potable, agua receperada,
drenaje sanitario, electrificación, alumbrado público, sef1alizaciónvial y áreas verdes.

4. Es obligacl6n de Altta y Ruba.•cumplir con la donación de las áreas públicas contenidas
dentro de las etapas como vialidades áreas verdes e Infraestructura.

S. Esobligaci6n de Altta y Ruba obtener los permisos y licencias necesarios del proyecto de
cada una de las etapas tanto de urbanizaci6n como de edificaci6n.

6. Es obliga.ción de YVASA,urbanizar las vialidades identificadas como fuera de etapa. De
acuerdo a como se vayan urbanlzendc las etapas con las que colindan y los
compromisos adquiridos con Altta y Ruba y que quedaron manifiestos en las escrituras
de compraventa.

7. Es obligación de YVASArealizar la donaci6n correspondiente de todo el equipamiento
municipal al exterior de las etapas adquiridas por Altta y Ruba incluyendo la donación
anticipada de los equipamientos identificados como E-l, E~2, E-4, para lo que se
procederá a llevar a cabo la se.gregadón correspondiente de los polígonos para la
posterior escrituraci6n a favor del municipio. De igual forma hago de su conoclmlento
que en este momento, ya se tiene en revisi6n en la Dirección Jurídica de la Secretaria
del Ayuntamiento la escritura, de donación símple del E-1.

8. la donación anticipada de estos 3 polígonos, que tiene una superficie cada uno de:
E-l ~9,727.184 m2L

E-2- 2.760.809 M2.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua"
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E-4- 8,471.518 m2.

Que en suma tienen una superficie total de 20,959.511 m2. cubre la donación correspondiente
por concepto de equipamiento municipal de las 16 etapas que las 3 empresas tiene
calendarizado desarrollar en un primer sector del fraccionamiento Senda Real.

Total19,692.4S7m2

Equipamiento disponible 20,959.511m2
Diferencia 1,127.074m2

6. Este Dictamen Técnico cuenta con dictamen positivo emitido por la

Secretaría del H. Ayuntamiento por medio de Dirección Jurídica, número

SAlJUR/HTB/220/2026,de fecha 6 de febrero del año 2026.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estadode Chihuahua"
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RESOLUTIVOS

PRIMERO: Se aprueba la modificación del plan maestro senda real y fraccionamiento

habitacional unifamiliar denominado "Senda Real, etapas 1a la 67",en los siguientes términos:

se AUTORIZA únicamente solo en lo referido en el Antecedente Tercero: Etapas 6 y 9, se les
suma el área de reserva con la que colindan actualmente y que forman parte de la etapa 10.

Etapas 10Y 32 se segrega la vialidad Camino de Placencia y se les sumara a las áreas de las

vialidades fuera de la etapa. La obligación de su urbanización será totalmente responsabilidad

de la constructora YVA, S.A. de C.V. Etapa 10 se le segrega la Av. Plata, la AV. Placencia yel

área de equipamiento E-1. Etapa 34 se le segrega el cuerpo correspondiente a la Av. Placencia.

Etapa 16, 21, 35 Y 38 se va a segregar la Av. de la Plata y pasaran a formar parte de las

vialidades fuera. La obligación de la urbanización será totalmente responsabilidad de YVA, S.A.

de C.V. Etapas 37, 38 Y 39 se segrega la Av. Senda Real y se va a incorporar a la etapa 43.

Etapa 39 se resta el área comercial identificada como C-5 y se agrega a la etapa 43. Se realiza

el cambio de propietario de las etapas 10 Y 38 pasando a ser propiedad de Constructora

Altta Homes Norte, S. de R.L de C.V. Se realiza el cambio de propietario de las etapas 30,

34, 35, 36, 37 Y 39 pasando a ser propiedad de Constructora Ruba Desarrollos S.A. de C.V.

Donación anticipada de los siguientes polígonos: E-1con una supeñicie de 9,727.184m2,

E-2 con una supeñicie de 2,760.809rn-, E-4 con una supeñicie de 8,471.518m2•

SEGUNDO:Queda subsistente el Acuerdo CRj122j2007 con fecha veintiséis de abril de

dos mil siete, así como susmodificaciones descritas en el presente dictamen.

TERCERO:Seaprueba sean inscritoscomo sujetosde la obligación a Constructora YVA,

S.A de C.V., cada uno de los Considerandos antes descritos, así como de aquellos

necesarios como parte integral de Acuerdo de Modificación del Fraccionamiento

denominado "SENDAREALETAPA:1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,

19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33, 34, 35,36,37, 38, 39,40,41, 42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60, 61,62,63,64,65,66 y 67"

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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CUARTO:Se hace de su conocimiento que la Modificación al proyecto es solo en
lo referido en el Antecedente Tercero de este dictamen.

QUINTO:Se autoriza a los CC. PRESIDENTEDELH.AYUNTAMIENTO,SECRETARIODEL
H. AYUNTAMIENTODE JUÁREZ,DIRECTORAGENERALDE DESARROLLOURBANO,
REGIDORA COORDINADORA DE LA COMISiÓN REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS, para que en su debida oportunidad
firmen y autoricen los planos que contienen las modificaciones que ahora se
aprueban.

SEXTO:Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ortículos 210, 237,
238, 256, 257, 258, 259, 268, 271 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua y los
artículos 28, 29, 31, 63, 71, 72 y 171 del Código Municipal vigente en la entidad,
remítase el presente acuerdo al H. Ayuntamiento de Juárez para su aprobación
en los términos de Ley.

"2026, Año de Margarita Maza Parada"
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ATENTAMENTE

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS y CONDOMINIOS

J
PROFRA. MIREYA POR~ENDÁRIZ

COORDINADORA

d/~~1 -
~(. ~ORES ADAME ALVARADO HONORABLE

SECRETARIA CUERPO,
r:í::

1

JIMÉNEZ VARGAS
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